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Arbitraje: más rápido y barato que la
justicia ordinaria
Carlos Sancho y Javier Santomá aclaran que este el arbitraje es
más rápido, menos costoso y garantiza mejor la confidencialidad
que un pleito judicial.

10 de mayo de 2013

En 2007, la compañía argelina Sonatrach y la española Gas Natural Fenosa discreparon por la
interpretación del contrato suscrito unos años antes respecto al precio de revisión del
suministro de gas. En 2011, los fabricantes de automóviles Suzuki y Volkswagen (VW) se
acusaron mutuamente de no respetar el acuerdo que habían firmado, por lo que la empresa
japonesa se consideraba con derecho a recomprar a la alemana el 20% de sus acciones,
adquiridas en su día por VW.

En vez de acudir a los tribunales ordinarios, en los dos casos las partes implicadas llevaron
sus diferencias a la Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional
(ICC), el organismo de arbitraje internacional "más solvente", según Carlos Sancho y Javier
Santomá.

Del documento "Resolución de conflictos internacionales: el arbitraje", elaborado por estos
profesores del IESE, se infiere que estas empresas acertaron en su decisión.

Según Sancho y Santomá, el arbitraje es más rápido, menos costoso y garantiza mejor la
confidencialidad que un pleito judicial. Por otra parte, evita el forum shopping, es decir, el
intento de cada parte escoger el tribunal que más le conviene dependiendo de los
procedimientos y la legislación del Estado en que se encuentre.

Además de señalar sus ventajas, los autores explican el procedimiento de un arbitraje,
proponen cláusulas tipo para contratos de compraventa y distribución internacional, y
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detallan los únicos siete casos en que se podría dejar de aplicar un laudo arbitral.

Seis ventajas del arbitraje
El arbitraje tiene una serie de virtudes que lo hacen recomendable frente a mecanismos de
resolución amistosos o los tribunales de justicia.

1. Decisión vinculante. El laudo arbitral no es apelable y por ello tiene más posibilidades
de ser definitivo que las decisiones de los tribunales de primera instancia. Puede ser
recurrido, pero los motivos para poder hacerlo están estrictamente limitados.

En el conflicto por el gas argelino, el laudo fue muy negativo para Gas Natural Fenosa, que
recurrió a la justicia suiza para congelar su aplicación mientras negociaba un acuerdo global
con Sonatrach que satisfizo a ambas partes.

2. Reconocimiento internacional. Más de 140 Estados se han adherido a la Convención
sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras de las
Naciones Unidas, que facilita la ejecución de los laudos arbitrales en todos los Estados
contratantes. Así, un laudo arbitral goza de mejor seguridad que una sentencia judicial
nacional.

3. Neutralidad. Las partes son libres de pactar en condiciones de igualdad cinco ámbitos
esenciales: el idioma, las reglas de procedimiento y el derecho aplicable, la nacionalidad de
los árbitros, la representación jurídica y la sede, que no tiene por qué ser el lugar donde
están las oficinas centrales del organismo de arbitraje.

Aunque acudieran a la misma Cámara de Comercio Internacional, Gas Natural Fenosa y
Sonatrach eligieron como sede Ginebra, mientras que Suzuki y Volkswagen optaron por
Londres.

4. Especialización de los árbitros. El arbitraje ofrece a las partes la posibilidad de
designar árbitros a las personas que deseen. Por el contrario, en los sistemas judiciales
nacionales no está permitido que las partes puedan elegir a los jueces.

De esta manera, las controversias pueden ser resueltas por especialistas en la materia:
petróleo o gas, valoración de activos, construcción, automoción, etc. El único requisito que se
exige al árbitro es que sea independiente respecto a cualquiera de las partes.

5. Rapidez y economía. El arbitraje es más rápido y menos oneroso que un procedimiento
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judicial. Aunque la resolución de una controversia compleja exija a veces mucho tiempo y
dinero, las limitaciones para recurrir los laudos arbitrales les proporcionan una ventaja
innegable frente a los procedimientos judiciales ordinarios, en los que las partes pueden
eternizarse en recursos de apelaciones sucesivas.

La ICC ha dictado en dos meses un arbitraje en el que estaban en juego varios millones de
dólares.

6. Confidencialidad. Las audiencias de las cortes arbitrales no son públicas. Solamente las
partes reciben la comunicación del laudo.

Cláusulas tipo y procedimiento
Para solucionar mediante arbitraje los conflictos que puedan presentarse, los autores
recomiendan introducir una cláusula tanto en los contratos de distribución como en los de
compraventa internacional y facilitan un texto tipo para cada uno de estos dos tipos de
contrato.

El documento también detalla el procedimiento de arbitraje en la Cámara de Comercio
Internacional, desde la presentación de la demanda ante la Secretaría hasta la emisión del
laudo.
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